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Núm, 6^,

Se suscribe á este Periódico^ que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 01 á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MUra OFICIAL DE VALLABOLll), 
del Sábado 27 de ^ayo de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 113.

Real orden derogando en ciertos casos los efectos de la de 6 de Marzo 
de 1847 relativa á denuncios de Minas.

Gobierno políiieo de la Prw/neia de T'^aHado- 
lid. = El Inspecíor de Minas del dislrilo de Zamora 
me d/ce con /echa i i del acíual lo e^ue sigue:

La Dirección general de Minas con fecha i.® 
del actual rae traslada la Real órden que sigue:

El Excrao. Señor Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas dice á esta Dirección de 
Real órden en 29 de Marzo último lo siguiente:

„Visla la Real órden de 6 de Marzo de 1847 
que dispone se declaren abandonadas las Minas, 
cuyos dueños ó sus apoderados no se presenten á 
reconocer y cumplir las obligaciones que les im
pone la legislación del ramo, en el término de 
noventa dias despues de la citación que harán 
los Inspectores por medio de edictos en las cabezas 
de distritos y en los Boletines oficiales de sus res
pectivas provincias. Vistas las reclamaciones á que 
dicha Real órden ha dado lugar; unas proceden
tes de interesados que habiendo pagado antes con 
puntualidad solo adeudaban uno ó dos tercios, 
otras de deudores que tenían por costumbre pagar 
todo el año al vencimiento del segundo tercio 
(donde es de notar que el pago se hace por ter
cios), otras relativas á abusos introducidos de 
abandonar sus Minas los propietarios para denun
ciarías despues, dejando de pagar los atrasos; y 
otras por ultimo concernientes á denuncios hechos 
por terceros en virtud de la declaración de aban
dono de Minas por causa de no haber pagado el 
impuesto Visto el decreto orgánico de minería de 
4 de Julio de 1825 que es la ley vigente en la 
materia, y cuyo artículo 3o que trata de los mo
tivos por los cuales se pierde el derecho á una 
Mina y se convierte en denunciable, no comprende 
en ninguno de los cuatro que contiene el atraso 
en el pago de impuestos: considerando que el 
señorío de las Minas está reservado al Estado por

las leyes del Reino, y que su concesión, asi como 
la administración de todas las demás pertenencias 
de aquel, corresponde á la administración activa, 
que delegada en la Dirección del ramo, no ha 
ppdido desprenderse el Gobierno del supremo co
nocimiento; y ni lo hizo en el tiempo en que se 
publicó el decreto orgánico porque entonces resi
día en el Rey la plenitud de todos los poderes, 
ni puede hacerse despues de la separación y des
linde de estos, porque delegar completa y necesa
riamente la administración activa sería establecer 
un Gobierno dentro de otro Gobierno. Conside
rado ademas que esta concesión de Minas con 
arreglo á la citada ley ó decreto orgánico no es 
meramente discrecional sino de administración 
reglada, puesto que llenando los interesados las 
condiciones que se establecen, adquieren dere
chos que ni puede desatender la administración, 
ni invadir ni menos-cavar un tercero sin que se 
cause contención , la cual se ventila en el primer 
caso por su órden ante los Inspectores, ante la 
Dirección y por último ante el Gobierno que puede 
confirmar ó revocar el acuerdo de la Dirección^ 
con apelación por parte del que se considere agra
viado para ante el Consejo Real; correspondiendo 
en el segundo caso, esto es, cuando hay oposi
ción de tercero, el conocimiento en primera ins
tancia de este contencioso administrativo á los Ins
pectores con arreglo al artículo 40 del decreto 
orgánico; los cuales deben conocer de tales asun
tos con arreglo á su naturaleza y los trámites y 
apelaciones que les están marcados. Atendiendo á 
que la Dirección y los Inspectores tienen dos carac
teres: primero el de empleados de la adminis
tración activa; el de Tribunales ya civiles ya ad
ministrativos; que en el primer concepto depen
den del Gobierno; que en el segundo egercen 
jurisdicción con la debida independencia, que al 
Gobierno no le es dado invadir, y que han de 
juzgar aleniéndose únicamente á las leyes de donde 
resulta que si bien en calidad de delegados •del 
Gobierno han podido dar cumplimiento á la ^eal 
órden citada de 6 de Marzo de-1847 , corno Jueces
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han debido y deben fallar con arreglo al artículo 
citado de la ley si los antiguos dueños de Ias Mi
nas han opuesto ú opusieren demanda contra h 
declaración de denunciables hecha a las Minas por 
la administración, aunque esta la hayan verificado 
los mismos Inspectores con la primera de aquellas 
dos investiduras: fundada en todas estas razones 
la PiEiNA (Q. D. G.) se ha dignado derogar y de
clarar sin efecto la citada Real orden en aquellos 
casos en que aun no lo baya producido ó en que 
no haya habido nuevos denuncios de las Minas 
que se hubieren declarado caducadas por débito de 
impuestos atrasados, á cuya exacción es asimismo 
la voluntad de S. M. que se proceda con lodo ri
gor por el método que las leyes é instrucciones 
tienen marcado para el cobro de las demas á favor 
de la Hacienda pública, quedando los Tribunales 
íle Minas en la facultad que les compete de 
decidir con arreglo á ellas los casos en que habién
dose hecho nuevos denuncios, se haya producido 
ó produgere el contencioso por reclamación ó de
manda de los antiguos dueños.»

Y la transcribo á V. S. para que se sirva dis
poner su inserción en el Boletín oficial de la Pro
vincia de su digno cargo.

JLo f^ue se inseria para conocimienio del público. 
T'^olladolid 14 de Mayo de 1848.=± Manuel de la 
Cuesia.

Núm. Í MI,

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Habiéndose reclamado por el Señor Juez de 
primera instancia de la Puebla de Sanabria la 
captura de Alonso Roman Baladrón, cuyas señas se 
insertan á continuación, he resuelto publicárlo en 
el Boletín oficial, previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia practiquen las mas efi
caces diligencias para su captura , remitiéndole caso 
de ser habido á mi disposición. Valladolid Mayo 
24 de 1848. = Manuel de la Cuesta.

Serías. Edad 26 años, estatura cumplida, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, barba cerrada, 
cara ancha, color trigueño.

Núm. 115.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Habiéndose fugado de la Casa de Misericor
dia de esta Ciudad el jóven José Antonio Salagre, 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos de la Pro
vincia practiquen las mas activas diligencias para 
su captura, remitiéndole con seguridad á mi dis
posición. Valladolid 24 de Mayo de 1848. = Ma
nuel de la Cuesta.

Señas de Salagre. Edad i5 años, estatura 4 
pies, pelo castaño y muy ralo, y tuerto del ojo 
derecho.

Núm. 116.

Crobiemo político de la Provincia de Vallado- 
lid. =Habiendo desaparecido en 5 de Febrero úl
timo del pueblo de Barruelo Lorenzo Alonso, de 
dicha vecindad, sin que su familia haya podido 

obtener noticias de su paradero, be resuello publi
carlo en el Boletin oficial, previniendo á los Al
caldes de los pueblos de la Provincia practiquen 
las mas eficaces diligencias en su busca y captura, 
á cuyo efecto se insertan sus señas á continuación. 
Valladolid 26 de Mayo de 1848. = Manuel de la 
Cuesta.

Señas. Edad.3o á 34 años, estatura corta, cara 
ancha, nariz chata, color moreno, pelo negro, con 
bastante patilla, ojos castaños y un poco guiñón. 
Salió con pantalón de paño negro y debajo otro 
de circasiana, chaqueta de color de avellana, ya 
usada, chaleco de mabon, sombrero calañés, bolas 
con correas ya usadas.

Real orden sobre las airibúCiones dejos Juagados de primerá instancíá 
fen las enagenaciones de bienes mostrencos.

Intendencia de la Provincia de P^alladolid.=i 
La Dirección general de Fincas del Fstado me 
dice con fecha 16 del corriente lo gue sigue:

Por el Ministerio de Hacienda, Con fecha 29 
de Marzo último, se ha Comunicado á esta Direc
ción general la siguiente Real órden.

,ExCrao. Señor: Con esta fecha digo al Señor 
Ministro de Gracia y Justicia lo siguiente:

„ La Reiña se ha enterado de la comunicación 
dirigida por el Ministerio del cargo de V. E. á este 
de Hacienda en t8 de Junio de 1847, ®“ contes
tación a la de 18 de Abril del mismo, relativa al 
expediente instruido con motivo de haber dis
puesto el Juzgado de primera instancia de Canaria 
se entregase a los denunciadores de los bienes de 
la capellanía fundada por Don Gerónimo Obui la 
tercera parte; y conformándose S. M. con lo pro
puesto por las Secciones de Estado, Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo Real, teniendo en 
consideración lo prevenido en la ley de 9 de Abril 
de i835 y demas disposiciones sobre bienes mos
trencos, se ha servido mandar se adopte y publi
que una Real declaración que deslinde las fun
ciones de la Jurisdicción ordinaria y de la Admi
nistración en los negocios de este ramo, decla
rando: Primero, que las atribuciones de los Juz
gados tienen sus límites y no deben extenderse á 
mas que á juzgar y fallar, haciendo la declaración 
correspondiente; y segundo, que la ejecución de 
esta con todas sus incidencias debe ser de la com
petencia de la Administración, puesto que está 
mandado en Real órden de 7 de Agosto de i838 
que los bienes mostrencos considerados como na
cionales se vendan en la forma prevenida en el 
Real decreto de 19 de Febrero de i836 y dispo
siciones posteriores; debiendo por lo mismo cono
cer y decidir todas las cuestiones relativas á la 
enagenacion de estas fincas.

De Real órden, comunicada por el Señor Mi
nistro de Hacienda, lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes.»

Lo que traslado á V. E. para iguales fines.’ 
Cuya Real órden traslada á V. S. Ia citada
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Dirección general para que cuide de su exacto 
cumplimiento.

Lo que sa inserta en el Periódico ofoial de 
esta Provincia para conocimiento de gaien corres
ponda. f^atladolid /Ihrd 24 de t S^S^ José Mu^ 
noz da San Pedro

Jnsértese. = Cuesta.

Real orden declarando el haber que coVi'espOnde á tos oficiaíeá 
procedentes de las filas carlistas que se presentaron antes del convenio 

de Vergara , y qne después han obtenido licencia ilimitadas

intendencia de la Provincia de f^afladolid.=^ 
La Lfreccion general del iesoro piíhlico me dice 
con fecha 28 de Abril próa^imo pasado lo (pié sigucí

Con fecha 27 de Diciembre último ha sido 
trasladada á esta Dirección por el Ministerio de 
Hacienda la Pical orden sígüienleí

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 27 
de Octubre último se dice á este de Hacienda lo 
siguiente :

,El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general del Tesoro público lo que sigue!

„He dado cuenta á la Piéina (Q. D. G.) de la 
consulta hecha por esa Dirección en g de Junio 
último con motivo del expediente promovido por 
el Coronel de caballería Don Manuel Asenjo^ pro
cedente de Ias filas carlistas, actualmente retirado/ 
sobre si á los que como el recurrente se presen
taron antes del convenio de Vergara, en el cual 
no se le declaró comprendido por Real órden de 
26 de Junio de 1842, y que despues han obtenir 
do licencia ilimitada con arreglo al artículo 4° de 
dicho convenio, deberá abonárseles el sueldo de 
tal desde 1? de Enero de 1840/ como estaba pre
venido para los del citado tratado, ó desde la fe
cha de las Reales órdenes en que se determina 
esta situación: S M. despUes de haber oido sobre 
el particular al Intendente general militár, y á la 
sección de Guerra del Consejo Real, conformant 
dose con el parecer de esta última, se ha servido 
mandar que tanto el Coronel Asenjo como todos 
los que se hallan en su caso, á quienes se les 
otorgaron los beneficios del convenio de Vergara 
por consecuencia de la ampliación de plazo cont 
cedida en Real órden de 7 de Setiembre de i843, 
solo tienen opcion á que se les haga el abono de 
su haber por el Tesoro público desde está última 
fecha en que se les declaró el derecho, hasta la 
de la revalidación de sus respectivos empleos, en 
que debieron pasar al presupuesto de Guerra.»

De Real órden, comunicada por el Señor Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á V. S. para los 
electos correspondientes.’'

Cuya resolución transcribo á V. S. para qUe 
con arreglo á ella se resuelvan por esas oficinas 
los casos que en las mismas se presenten, dando 
aviso á esta Dirección para su aprobación.

Lo gue se insería en el Loleíin oficial de la 
Provincia para conocimiento de quien corresponda. 
P'alladolid 4 de Mayo^ de 1848. == José Muñoz de 
San Pedro.

Jnsértese. =. Cuesta.

soi 
Intendencia de la Provincia de J^alladolid.

No pudiendo resolver la Superioridad por falta 
de Varias noticias y documentos los expedientes de 
clasificación de los Sacerdotes exclaustrados Don 
Aquilino Martínez y Don Santiago Sánchez, pro
cedentes el primero del Convenio de Franciscos dc^ 
Salamanca, y el segundo del de Carmelitas Des
calzos de esta Ciudad; se les llama por medio de 
este anuncio para que pOr sí ó por medio de apo
derado legálmenie autorizado se presenten en la 
oficina de la Sección de Contabilidad situada en el 
piso bajo del Real Palacio de esta Ciudad, para 
que pioduxcan los atestados y razones que en ella 
se les reclame; eU el concepto de qUé para veri- 
íicarlo se les señala el térniino improrOgable de 
veinte días contados desde que aparezca en el Bo^ 
letin este aviso, eniendie'ndose renunciado el de
recho que pueden tener á pension, si transcurriese 
el plazo citado sin comparecer a aquella depen
dencia de Hacienda. Valladolid ig de Mayo de 
1848. zz Ramón Sardina.

Insértese. ±± Cuesta.

ANDÑCÍOS OFIGIALeS,

Ll Lie. Don Diego (xuerièrôi Jaez dé primer à inslánda 
de está villa ^ su Partido.

Por ci presente cito, liamo y emplazo â todos los 
qne se crean con derecho á la Cápellainá y Sus bienes 
colativa, fundada eU el lugar de Sati Martin por Don 
Francisco Antonio del Castillo, Párroco qüe fué de 
este pueblo, que se hálld y está declarada vacante 
por rtiüeríe de sü úííinio poseedor Don Juan Martin 
Puelles, Presbítero, vecino de Tordehümos, partido 
judicial de Rioseco, á fm de qüe dentro del tériñino de 
treinta diás concurran â exponerlo ett este Jüzgádo y 
Excribanía del qüe áüíorlzá, bajo apercibiniienfo que 
transcurrido que sea aquel les parará el perjuicio qué 
haya lugar. Dado en la villa de Viana del Bollo á 3 
de Abril de 1848¿ zz Diego GüerrerO. zz Por Sü íoan- 
dado, Joaqüin Vicente Vilá.

Jnsertesé. ^ Cuesiat

Administración dé fricas del Estado dé la Provincia 
dé Calladolid,

Arriendo de fincas de Énenmíendas 
Orden de Sun Juan.

vtilvi/ilWWW Wií wil

Dia i^ de Junio prórrimo dé once á Oncé y’ inedia 
de su mañana.

Se arrienda una heredad de tierras que en termino 
de Vega de Rioponce perteneció á la Encomienda ele 
Mayorga , y ültimamcnte ha labrado Don Sebastián de 
Gásfro : tipo 488 rs.
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^2
El m^/no â/a da daca d d^ca y media»

0?ra heredad id., que en término de Mayorga per
teneció á la Encomienda del mismo nombre , y han dis- 
frulado últimamente Don Pedro Moreno y María Gar
rido; tipo Í,6iá5 rs. anuales.

Arriendo de fincas del Clero Secular.

El mismo dia de doce y media á una de la mañana.

Otra heredad de tierras que en término de Oteruelo 
perteneció á la Capellanía de Luis Vaca , y ha labrado 
Don Luis Perez, Párroco de Viliahamele: tipo 29 fa
negas 2 í cuartillos trigo.

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen interesarse en las subastas acudan ante los Al
caldes constitucionales, Procuradores síndicos, Escriba
nos ó Fiel de Fechos y persona que delegue el Admi
nistrador del ramo de los pueblos donde radican las 
fincas; y respecto de las que radican en Mayorga y 
Oteruelo, que son de doble subasta, ante su Señoría, 
Gefes y Escribano del ramo. Valladolid 22 de Mayo de 
1848. “A. L, Manuel Duran Argüelles. 1

El dniendeníe miliiar del dislrilo de la Capilania 
general de falencia.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito, que comprende tambien el 
nuevo litoral agregado de Aragón y Cataluña, por el 
término de un año, á contar desde 1.“ de Octubre próxi
mo hasta fin de Setiembre de 1849, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Pical orden de 26 de Di
ciembre de 1846; he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el 
dia 14 de Junio próximo á las doce en punto de su 
mañana, en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre inferior que indique el 
objeto dei contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas tambien y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este Juzgado sean de cono
cido arraigo y subdente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos , siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las igua
les con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M., que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 

requisitos que se exigen, ni se presente después de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el lici
tador que la suscrlbe^haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
cu su caso aceptar y firmar el acta del remate. Valencia 
30 de A bi ll de 1848. zz: Antonio Carbó, zz: Blas Aparisi, 
Secretario.

Inseníese, zz: Cues/a.

El Iniendenle mili/ar del disír/io de la Capi/ania 
general de Exlremadura.

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio 
de Utensilios para las tropas de este distrito por tér
mino de cuatro años á contar desde 1." de Enero pró
ximo hasta fin de Diciembre de 1852, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de Di
ciembre de 1846; he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el 
dia 10 de Junio inmediato á las doce en punto de su 
mañana en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remltlrme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y termlnantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del expresado servicio; en el concepto 
que han de ser suscritas tambien y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este .juzgado sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga
ranticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas Inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exijeo , ni se presente despues de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse validas 
y legales las admitidas, se requiere que el licitador que 
la suscribe, haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Badajoz 3 de Mayo 
de 1848. zz Joaquín Rendón, zzCayetano Camote, Se
cretario.

Inserlese. s=: Cuesla.

Se halla de venta en esta Ciudad en la Librería de 
Don Mariano Rodríguez el Sermón de las sirle pa- 
labraSf pronunciado en la Real (Papilla en presencia de 
S. M. por el Capellán de honor Don Pedro Arenas.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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